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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 17 de octubre de 2019, se distribuye a petición de la delegación 

de Egipto. 
 

_______________ 

 
 
Producto abarcado: Calzado (ICS: 61.060) 

El presente addendum se refiere a la notificación del Proyecto de Norma de Egipto ES 3572, Calzado 

para deporte y sus partes (documento en árabe, 28 páginas). 

Se señala que el Decreto Ministerial Nº 477/2018 (documento en árabe, 3 páginas), notificado el 
4 de septiembre de 2018 en el documento G/TBT/N/EGY/191, establecía, entre otras cosas, la 

obligación de cumplir la versión anterior de esta Norma. 

Se señala que la Norma notificada es conforme con: 

- Norma Industrial Japonesa JIS G 5050, Leather shoes. 

- Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Acceptable 
Quality Standards in the Leather and footwear industry. 

Se informará a los fabricantes y los importadores de toda modificación de las normas de Egipto 
mediante la publicación de las órdenes administrativas en el Diario Oficial del país. 

Fecha propuesta de adopción: No se ha determinado. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: No se ha determinado. 

Organismo encargado de tramitar las observaciones y al que se puede pedir el texto de la medida: 

National Enquiry Point (Servicio nacional de información) 

Egyptian Organization for Standardization and Quality (Organización de Normalización y Control de 
Calidad de Egipto) 

16 Tadreeb El-Modarrebeen St., Ameriya, El Cairo (Egipto) 
Correo electrónico: eos@idsc.net.eg/eos.tbt@eos.org.eg 
Sitio web: http://www.eos.org.eg 
Teléfono: + (202) 22845528 

Fax: + (202) 22845504 
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